
3.1  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. ORDENANZA REGULADORA 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículo 1º.- El Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con el artículo 15.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de 
los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 59, 1, a) de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con 
sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza y en la Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e 
Inspección de Tributos Locales. 
 
Artículo 2º.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación 
de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la 
concreción del período impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así 
como el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos en 
la Subsección 2ª, de la Sección 3ª, del Capítulo Segundo, del Título II del citado R.D. 
Legislativo. 
 
Artículo 3º.- El tipo de gravamen será: 
 a) En bienes de Naturaleza Urbana: el 0’68  %. 
 b) En bienes de Naturaleza Rústica: el 0’60  %. 
 
Artículo 4º.-  
1.- El Director de la Agencia Municipal Tributaria podrá, al establecer el plazo para el ingreso 
en periodo voluntario, autorizar el cobro de los recibos domiciliados del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana superiores a 60 euros en dos plazos iguales dentro del primero 
y segundo semestre de cada año, respectivamente. 
2.- Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en los bienes 
gravados tendrán efectividad desde el día primero del año siguiente, pudiendo incorporarse en el 
padrón correspondiente a este periodo dichas variaciones, sin necesidad de practicar y notificar 
liquidación de ingreso directo si de las mismas no ha derivado modificación de la base 
imponible. 
 
Artículo 5º.   
1.- Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del IBI 
de la siguientes cuantía: 
 Titulares de familia numerosa de Categoría General   50 %  
 Titulares de familia numerosa de Categoría Especial  90 % 
 Esta bonificación se aplicará  a la vivienda que constituya la residencia habitual de la 
familia, y se concederá a petición del interesado, que deberá acreditar estar en posesión del 
título de familia numerosa expedido por la Administración competente. 
 La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del 
cual empiece a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la 
solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación. 
 Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del 
devengo del impuesto. 
2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a ellas según la normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrán derecho a una bonificación del 50 % de 
la cuota del IBI durante el año inmediatamente siguiente al período de bonificación establecido 
en el art. 73,2 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 
3.- Cuando deban aplicarse varias bonificaciones a la misma cuota, se aplicará primero la 
mayor, y a la cuota resultante la siguiente en cuantía, y así sucesivamente las demás. 
 



Artículo 6º.- La Administración municipal podrá agrupar en un solo recibo todas las cuotas 
anuales del padrón del IBI de Naturaleza Rústica a cargo de un mismo contribuyente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 16 de octubre de 1989 y publicada en el suplemento nº 18 del Boletín Oficial de la 
Región núm. 286, de 15 de diciembre de 1989.  

Modificada por acuerdos del Pleno de este Ayuntamiento de:25-10-90 (BORM nº 263 
de 15-11-90) efectos 01-01-91; 30-12-91 (BORM suplemento nº 6 de 31-12-91) efectos 01-01-
92; 29-12-92 (BORM suplemento nº 7 de 31-12-92) efectos 01-01-93; 30-12-93 (BORM 
suplemento nº 6 de 31-12-93) efectos 01-01-94; 31-10-96 (BORM nº 300 de 28-12-96) efectos 
01-01-97; 30-10-97 (BORM nº 300 de 30-12-97) efectos 01-01-98; 28-10-99 (BORM nº299 de 
29-12-99)  efectos 01-01-2000; 26-10-2000 (BORM nº 298 de 27-12-2000) efectos 01-01-01; 
21-12-01 (BORM nº 299 de 28-12-01) efectos 01-01-02; 30-01-03 (BORM nº 71 de 27-03-03) 
efectos 01-01-03; 30-10-03  (BORM nº 299 de 29-12-03) efectos 01-01-04; 28-10-04 (BORM, 
nº 299 de 28-12-04) efectos 01-01-05; y 27-10-05 (BORM nº 298 de 28-12-05 y nº 301 de31-
12-05), en vigor a partir de 1 de enero de 2006, 26-10-06 (BORM nº 294 de 22-12-2006) 
efectos 01-01-2007. 

 


